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FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE CIUDAD BOLÍVAR 
 
 

AVISO DE CONVOCATORIA 
PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA 

No. FDLCB-SASI-001-2026 
 
 
En virtud de lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, invita a 
todas las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras en forma individual o conjunta (consorcio y 
unión temporal), que cumplan con todos los requisitos exigidos para el mismo y estén interesados en participar 
en el Proceso de Selección Abreviada por subasta inversa No. FDLCB-SASI-001-2026, de acuerdo con lo 
siguiente: 
 

1. NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD: 
 
Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Bogotá D.C. Oficina de Contratación, Dirección: Diagonal 62 Sur No. 20 F 
20 Horario de atención: lunes a viernes: 7:00 a.m. a 4:30 p.m., Teléfono: 7799280, Correo electrónico: 
alcalde.cbolivar@gobiernobogota.gov.co 
 

2. ATENCIÓN A LOS INTERESADOS Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS: 
 
El lugar donde los proponentes presentarán los documentos será único y exclusivamente a través de la 
Plataforma del Sistema Electrónico para la Contratación Pública - SECOP II. 
 

3. OBJETO DEL CONTRATO A CELEBRAR: 
 
SUMINISTRAR A MONTO AGOTABLE LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA ENTIDAD Y LOS DIFERENTES PROGRAMAS Y PROYECTOS A 
CARGO DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE CIUDAD BOLÍVAR, EN EL MARCO DEL 
PLAN DE DESARROLLO LOCAL 2025-2028. 
 

4. ACTIVIDADES A EJECUTAR Y/O SERVICIO A PRESTAR: 
 
Las condiciones técnicas mínimas obligatorias se encuentran contenidas en los documentos denominados 
“ANEXO TECNICO” documentos adjuntos y demás condiciones particulares mínimas exigidas por el 
FDLCB, que por sus especiales características requieren de una exigencia particular de cumplimiento que no 
puede obviarse y por lo tanto los proponentes deben con base en éstas formular sus ofertas. 
 

5. MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
La modalidad de selección pertinente para contratar esta contratación corresponde a la Selección Abreviada 
por Subasta Inversa Electrónica para la adquisición o suministro de bienes y servicios de características 
técnicas uniformes y de común utilización, de conformidad con el literal a) del numeral 2 del artículo 2 de la 
Ley 1150 de 2007 y del artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con lo establecido en la norma referida, el presente proceso de contratación se justifica en 
atención a la naturaleza del objeto a contratar y al valor del presupuesto oficial, el cual, de acuerdo con lo 
señalado en el Memorando No. 20246920000183 del 17 de enero de 2024, expedido por la alcaldesa local y la 
abogada del fondo mediante el cual se establecen las cuantías para la presente vigencia el valor del proceso 
supera los $585.000.000. 
 
Adicionalmente a este proceso de selección y al contrato que de él se derive, le son aplicables los principios y 
normas de la Constitución Política, la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 
019 de 2012, Decreto Nacional 1082 de 2015, y demás normas concordantes o complementarias. Para aquellos 
aspectos no regulados en las normas anteriores, se aplicarán las normas comerciales y civiles pertinentes, así 
como, las reglas previstas en el pliego de condiciones, o en las adendas que se expidan durante el desarrollo 
de este proceso. Además, se aplicarán las normas propias del Distrito Capital y las reglamentaciones internas 
de la entidad, también tendrán aplicación las normas legales que se dicten sobre la materia durante el desarrollo 
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de esta contratación y que deban empezar a regir durante la vigencia de esta, con las excepciones que al 
respecto se determinen y las que se desprendan de las normas generales sobre vigencia de normas. 
 

6. PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO: 
 
El plazo del(os) contrato(s) de cada lote se describe en el cuadro siguiente, contados a partir de la fecha de 
suscripción del(as) acta(s) de inicio, la(s) cual(es) se emitirá(n) previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento establecidos para el desarrollo objeto a contratar. 
 

DENOMINACIÓN DEL LOTE  PLAZO  

LOTE 1 ELEMENTOS ORGANIZACIONES 
COMUNALES 

Seis (6) meses y/o hasta agotar el presupuesto. 

LOTE 2 ELEMENTOS CULTURALES Seis (6) meses y/o hasta agotar el presupuesto. 

LOTE 3 ELEMENTOS DEPORTIVOS Seis (6) meses y/o hasta agotar el presupuesto. 

LOTE 4 ELEMENTOS DE PAPELERÍA E INSUMOS 

DE OFICINA 
Seis (6) meses y/o hasta agotar el presupuesto. 

LOTE 5 TONNER Y ELEMENTOS DE 
IMPRESIÓN 

Seis (6) meses y/o hasta agotar el presupuesto. 

 

Nota 1: Puede(n) terminar antes del plazo estipulado una vez cumplidos los procedimientos de entrega de los 

productos a satisfacción avalado por el apoyo a la supervisión del contrato y/o hasta agotar el presupuesto 

oficial. En este sentido se prevé que se liquide la relación contractual. 

 
7. FECHA LÍMITE, DE RECEPCION DE OFERTAS: 

 
Los proponentes deberán presentar su oferta antes de la fecha y hora establecida en la Plataforma del Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública - SECOP II. 

 

Las propuestas deben ser cargadas ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE en la plataforma del Sistema Electrónico 

para la Contratación Pública - SECOP II. Se recomienda a los oferentes prever el tiempo que se requiere para 

cargar la documentación en la plataforma. 

 
8. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO OFICIAL: 

 
El Presupuesto oficial para el proceso es la suma de TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

CUATRO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CIEN PESOS M/CTE 

($3.734.585.100), incluido todos los impuestos, costos, utilidades y gastos directos e indirectos a que hubiere 

lugar y que se causen con la ejecución del contrato de la vigencia fiscal 2026, distribuidos así: 

DENOMINACIÓN LOTE VALOR 

LOTE 1 ELEMENTOS 

ORGANIZACIONES COMUNALES 
$408.755.000 

LOTE 2 ELEMENTOS CULTURALES $ 2.185.477.433 

LOTE 3 ELEMENTOS DEPORTIVOS $763.352.667 

LOTE 4 ELEMENTOS DE PAPELERÍA E 

INSUMOS DE OFICINA 
$ 275.000.000 

LOTE 5 TONER Y ELEMENTOS DE 

IMPRESIÓN 
$ 102.000.000 
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Con cargo a los siguientes rubros de inversión del Plan de desarrollo local “CIUDAD BOLÍVAR CAMINA 

SEGURA”:  

 
LOTE 1: ELEMENTOS ORGANIZACIONES COMUNALES 

DESCRIPCION DEL RUBRO RUBRO META 2026 VALOR 

Inversión -     Participación para la 

localidad "Ciudad Bolívar, camina 

segura" 

O230117459920242234 

Dotar 30 

Organizaciones 

Comunales 

  

$408.755.000 

 

TOTAL $408.755.000 

 

LOTE 2: ELEMENTOS CULTURARES 

DESCRIPCION DEL 

RUBRO 
RUBRO META 2026 VALOR 

Inversión - Conexión cultural: 

Impulso y Circulación Artística en 

la localidad "CIUDAD BOLÍVAR 

CAMINA SEGURA" 

  

O230117459920242244 

Capacitar 1000 

personas en los 

campos artísticos, 

interculturales, 

culturales y/o 

patrimoniales.  

$ 537.684.433 

Inversión - Conexión cultural: 

Impulso y Circulación Artística en 

la localidad "CIUDAD BOLÍVAR 

CAMINA SEGURA" 

  

O230117459920242244 

Beneficiar 75 

Organización(es) 

artísticas, culturales y 

patrimoniales con 

elementos 

entregados. 

$ 1.647.793.000 

TOTAL $2.185.477.433 

 

LOTE 3: ELEMENTOS DEPORTIVOS  

DESCRIPCION DEL RUBRO RUBRO META 2026 VALOR 

Inversión - Ciudad Bolívar camina 

segura y con bienestar a través de 

la práctica y formación en el 

deporte, la recreación y la actividad 

física. 

O230117459920242249 

Capacitar 312 

personas en los 

campos deportivos o 

recreativos 

  

$763.352.667 

 

TOTAL $763.352.667 

 

LOTE 4 ELEMENTOS DE PAPELERÍA E INSUMO DE OFICINA  
 

DESCRIPCION DEL 

RUBRO 
RUBRO META 2026 VALOR 

Funcionamiento - Papel Bond O2120201003023212801 N/A $20.000.000 
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Funcionamiento - Cajas de 

Cartón Liso 
O2120201003023215305 N/A $10.000.000 

Funcionamiento - Folders O2120201003023215317 N/A $10.000.000 

Inversión - Ciudad Bolívar 

Camina Segura y comprometida 

por el Bienestar Animal 

0230117459920242245 

Esterilizar 5250 

perros y gatos 

incluyendo los que 

está en condición de 

vulnerabilidad 

$25.000.000 

Inversión - Ciudad Bolívar 

Camina Segura en ser, 

Sostenible, Activa y Participativa 

en Estrategias Ambientales y 

Agropecuarias 

0230117459920242240 

Capacitar a personas 

en 2 acciones 

separación en la 

fuente y reciclaje 

$20.000.000 

Inversión - Ciudad Bolívar 

Camina Segura en ser, 

Sostenible, Activa y Participativa 

en Estrategias Ambientales y 

Agropecuarias 

0230117459920242240 

Apoyar 200 predios 

rurales con buenas 

prácticas 

agropecuarias y 

ambientales que 

fortalezcan la 

protección a 

coberturas vegetales 

y recurso hídrico 

$10.000.000 

Inversión - Ciudad Bolívar 

Camina Segura y comprometida 

por el Bienestar Animal 

0230117459920242245 

Atender 22000 

Animales en los 

programas de 

brigadas médicas, 

urgencias veterinarias 

y adopciones  

$12.000.000 

Inversión: Ciudad Bolívar 

Camina Segura y Promueve el 

Bienestar Integral para la 

Inclusión Social.  

0230117459920242277 

Beneficiar 6750 

Persona(s) Mayor(es) 

con transferencias 

monetarias 

$8.000.000 

Inversión - Ciudad Bolívar 

Camina Segura” hacia una 

gestión efectiva, transparente 

con control de territorio 

0230117459920242283 

Realizar 1 estrategias 

de fortalecimiento 

institucional (una por 

vigencia). 

$75.000.000 

Inversión - Ciudad Bolívar 

Camina Segura” hacia una 

gestión efectiva, transparente 

con control de territorio 

0230117459920242283 
Realizar 1 estrategia 

de IVC 
$40.000.000 

Inversión - Conexión hacia el 

universo digital para "Ciudad 

Bolívar Camina Segura" 

0230117459920242275 

Operativa 13 centros 

de acceso 

comunitarios en 

zonas rurales y/o 

apartadas y/o 

urbanas, con énfasis 

TIC´S generados 

$45.000.000 

TOTAL $275.000.000 
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LOTE 5 TONER Y ELEMENTO DE IMPRESIÓN 

DESCRIPCION DEL 

RUBRO 
RUBRO META 2026 VALOR 

Funcionamiento:  Cartuchos 

plásticos para impresora de 

computador 

O2120201003063699060 N/A 
$40.000.000 

 

Inversión -   Ciudad Bolívar 

Camina Segura” hacia una 

gestión efectiva, transparente 

con control de territorio 

0230117459920242283 

Realizar 1 estrategias 

de fortalecimiento 

institucional (una por 

vigencia). 

$35.000.000 

Inversión-   Ciudad Bolívar 

Camina Segura” hacia una 

gestión efectiva, transparente 

con control de territorio 

0230117459920242283 

  

Realizar 1 estrategia 

de IVC 

$13.000.000 

Inversión: - Conexión hacia el 

universo digital para "Ciudad 

Bolívar Camina Segura" 

0230117459920242275 

Operativar 13 

centros de acceso 

comunitarios en 

zonas rurales y/o 

apartadas y/o 

urbanas, con énfasis 

TIC´S generados 

$14.000.000 

TOTAL $102.000.000 

 
El presente proceso se ADJUDICARÁ POR EL PRESUPUESTO OFICIAL DE CADA LOTE, Y 
SERÁ EJECUTADO A MONTO AGOTABLE. 
 
El valor antes mencionado se encuentra amparado con recursos de la vigencia fiscal 2026, con cargo al 

certificado de disponibilidad presupuestal No. 2149 de 03 de junio de 2026.  

 
9. ACUERDOS COMERCIALES: 

 
De conformidad con el artículo 21 del Decreto Ley 1421 de 1993 “Por el cual se dicta el régimen especial 

para el Distrito Capital de Santafé de Bogotá”, se procedió a verificar la aplicación de acuerdos comerciales al 

presente proceso de contratación, atendiendo al Anexo: Aplicación de los Acuerdos Comerciales para 

Entidades Estatales del nivel municipal del Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos 

de Contratación M-MACPC-14  V4 11/11/2024 publicado por la Agencia Nacional Colombia de 

Contratación Pública Compra Eficiente y el documento de umbrales elaborado por la misma entidad2.  

Regla 1. Si la Entidad Estatal no hace parte de las Entidades Estatales incluidas en el Acuerdo Comercial, el 

Proceso de Contratación no está cubierto por este y, en consecuencia, no es necesario hacer análisis adicional 

alguno.  

Regla 2. Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el presupuesto oficial del Proceso de 

Contratación es inferior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, el Proceso de Contratación 

no está cubierto y, en consecuencia, no es necesario hacer análisis adicional alguno.  

 
1 1 “El Distrito Capital como entidad territorial está sujeto al régimen político, administrativo y fiscal que 

para él establecen expresamente la Constitución, el presente estatuto y las leyes especiales que para 

su organización y funcionamiento se dicten. En ausencia de las normas anteriores, se somete a las 

disposiciones constitucionales y legales vigentes para los municipios.”   
2 Documento consultado en https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/acuerdos-

comerciales-y-trato-nacional-por-reciprocidad consultado el 27 de mayo del 2025, 

https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/acuerdos-comerciales-y-trato-nacional-por-reciprocidad
https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/acuerdos-comerciales-y-trato-nacional-por-reciprocidad
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Regla 3. Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el presupuesto oficial del Proceso de 

Contratación es superior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, la Entidad Estatal debe 

determinar si hay excepciones aplicables al Proceso de Contratación. Si no hay excepciones, el Acuerdo 

Comercial es aplicable al Proceso de Contratación.  

El resultado del citado análisis es el siguiente:   

ACUERDOS COMERCIALES APLICABLES AL PROCESO DE CONTRATACION 

ACUERDO 

COMERCIAL  

¿Vigente? 

(Si/No) 

ENTIDADE

S 

ESTATALES 

CUBIERTA 

(Municipal) 

(Si/No) 

Valor del Proceso de 

Contratación superior al 

umbral del Acuerdo 

Comercial (Si/No) 
 

Excepción  

Aplicable al  

Proceso de  

Contratació

n 

(si/No) 

Proceso de 

contratació

n 

cubierto 

por el 

Acuerdo 

Comercial 

(Si/No) 

ALIANZA 

DEL  

PACIFICO 

CHILE  

 

 

 

S

I 

 

SI 

Bienes y Servicios 

$1,147,016,154 

 

SI 

1, 2, 3, 4, 5, 

6, 7, 12, 14, 

15, 16, 17, 

19, 32, 35, 

37, 40,41, 

42, 44, 46, 

54, (NO) 

NO 

MEXICO   

NO 

 

NO APLICA 

N

O 

NO 

PERU  

 

SI 

 

Bienes y Servicios 

$1,147,016,154 

 

 

SI 

1, 2, 3, 4, 5, 

6, 7, 12,  

14, 15, 16, 

17, 19, 22, 

 32, 33, 35, 

36, 37, 40 

, 41, 42, 44, 

46, 54, 55, 

56, 58, 61. 

(NO) 

 

 

NO 

 

 

CANADA 

 

 

SI 

 

 

NO 

 

 

NO APLICA 

 

 

N

O 

1, 2, 3, 4, 5, 

6, 7, 12,  

14, 15, 16, 

17, 19, 32, 

33, 34, 

35,36, 37, 

40,  41, 42, 

43, 45, 46. 

(NO) 

 

 

NO 

 

 

CHILE 

 

 

SI 

 

 

SI 

 

Bienes y Servicios 

$1,148,221,780 

 

 

SI 

1, 2, 3, 4, 5, 

6, 8, 12, 

 14, 15, 16, 

17, 18, 19, 

32, 33, 34, 

35, 36, 37, 

40, 41, 42, 

43, 45, 46. 

(NO) 

 

 

NO 

 

 

COREA 

 

 

SI 

 

 

NO 

 

Bienes y Servicios 

$1,147,016,154 

 

 

SI 

1, 3, 4, 5, 6, 

7, 10, 11, 12, 

14, 15, 16, 

17, 19, 32, 

34, 35,37, 

40, 41, 42, 

45, 54, 57, 

58. (NO) 

 

 

NO 
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COSTA RICA 

 

 

 

SI 

 

 

 

SI 

 

 

 

Bienes y Servicios 

$2,030,722,904 

 

 

 

N

O 

1, 3, 4, 5, 

6 ,7, 9, 12, 

14, 15, 16, 

17, 19, 32, 

35, 37, 40, 

41, 42, 43, 

44, 46, 57, 

58, 58, 61. 

 

 

NO 

 

 

ESTADOS 

UNIDOS  

 

 

SI 

 

 

NO 

 

 

Bienes y Servicios 

$2,030,722,904 

 

 

N

O 

1, 2, 3, 4, 5, 

6, 7, 12, 14, 

15, 16, 

17,19, 32, 

33, 34, 

35,36, 37, 

40, 41, 42, 

43, 45, 46. 

(NO) 

 

 

NO 

 

 

ESTADOS AELC 

 

 

SI 

 

 

SI 

 

 

Bienes y Servicios 

$1,131,,227,573 

 

 

SI 

1, 4, 5, 6, 7, 

10, 11, 12, 

14, 15, 16, 

17, 19, 32, 

33, 34, 35, 

36, 37, 40, 

41, 42, 43, 

45, 46. (NO) 

 

 

NO 

 

MEXICO 

 

SI 

 

NO 

 

NO APLICA 

 

N

O 

1, 2, 4, 6, 14, 

17, 18, 24, 

25, 26, 

27,39. (NO) 

 

NO 

 

 

 

 

 

 

 

TRIANGULO 

NORTE 

El 

Salvador 

 

 

 

 

S

I 

 

SI 

 

 

 

 

A partir del  

límite de la 

menor Cuantía 

 

SI 

1, 2, 3, 4, 5, 

6, 7, 9, 14, 

20, 38, 48, 

49, 59 (NO) 

 

NO 

Guatemal

a 

 

SI 

 

SI 

1, 2, 3, 4, 5, 

6, 7, 9, 14, 

20, 21, 

50,51, 52, 

53, 59 (NO) 

 

SI 

Honduras  

NO 

 

SI 

1, 2, 3, 4, 5, 

6, 7, 9, 14, 

20, 22, 48, 

49, 59, 60. 

(NO) 

 

NO 

 

 

UNIÓN EUROPEA 

 

 

SI 

 

 

SI 

 

Bienes y Servicios 

$1,131,,227,573 

 

SI 

1, 4, 5, 6, 7, 

10, 11, 12, 

13,  14, 15, 

16, 17, 19, 

23, 32,  35, 

37, 40, 41, 

42, 43, 44,  

46, 57, 58, 

61. (NO) 

 

NO 

 

 

ISRAEL 

 

 

SI 

 

 

NO 

 

 

Bienes y Servicios 

 (250.000)DEG) 

 

 

N

O 

1, 3, 4, 5, 6, 

7, 8, 9, 10, 

11, 12, 13, 

14, 15, 16, 

18, 19, 20, 

26, 28, 29, 

32, 34, 35, 

 

 

NO 
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37, 40, 41, 

42, 43, 44, 

45, 54, 61. 

(NO) 

 

REINO UNIDO E 

IRLANDA DEL 

NORTE 

 

SI 

 

NO 

Bienes y Servicios 

$1,148,221,780 

 

SI 

1, 4, 5, 6, 7, 

10, 11, 12, 

13, 14, 15, 

16, 17, 19, 

23, 32, 35, 

37, 40, 41, 

42, 43, 44, 

46, 57, 58, 

61. (NO) 

 

NO 

 

 

 

COMISION DE LA 

COMUNIDAD 

ANDINA 

 

 

 

SI 

 

 

 

SI 

Aplicable a todos 

los Procesos de 

Contratación de las 

Entidades Estatales 

del nivel municipal 

obligadas, 

independientement

e 

del valor del 

Proceso de 

Contratación. 

 

 

 

SI 

 

 

 

NO 

 

 

 

SI 

 

Una vez efectuada la verificación de los requisitos para determinar si la entidad se encuentra cobijada por un 

Acuerdo Comercial, el presente proceso de selección esta cobijado por los acuerdos con la COMUNIDAD 

ANDINA, por lo tanto, la obligación es de trato nacional. 

El Fondo de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar concederá trato nacional a: (a) los oferentes, bienes y 

servicios provenientes de los demás Estados con los cuales Colombia tiene Acuerdos Comerciales vigentes y 

aplicables; (b) a los bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales no exista un Acuerdo Comercial 

pero respecto de los cuales el Gobierno Nacional haya certificado que los oferentes de bienes y servicios 

nacionales gozan de trato nacional, con base en la revisión y comparación de la normativa en materia de 

compras y contratación pública de dicho Estado; y (c) a los servicios prestados por oferentes miembros de la 

Comunidad Andina de Naciones.  

Los proponentes individuales o miembros de proponentes plurales con nacionalidad de cualquiera de dichos 

países serán cobijados conforme a las directrices emanadas del Acuerdo Comercial vigente celebrado con 

Colombia. El presente proceso de contratación sujeto a los Acuerdos Comerciales vigentes celebrados por 

Colombia genera como consecuencia que las ofertas de los bienes y servicios de oferentes con nacionalidad 

extranjera serán tratados como ofertas de bienes y servicios colombianos y tendrán derecho al puntaje para 

estimular la industria nacional. 

10. ENUMERACIÓN Y BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES PARA 
PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 

 
En el presente proceso de selección pueden participar personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras; 
consorcios, uniones temporales, promesas de sociedad futura o cualquier otro tipo de asociación; cuyo objeto 
social esté directamente relacionado con el objeto de los contratos a celebrarse. La duración de esta asociación 
debe ser por lo menos la duración total del contrato y un (1) año más, conforme a lo establecido en el artículo 
6° de la Ley 80 de 1993. 
 
Una vez la propuesta sea considerada HÁBIL, el FONDO, de acuerdo con los criterios estipulados en la Ley 
80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, el Decreto 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, 
efectuará los estudios del caso y el análisis comparativo para seleccionar la propuesta más favorable y que esté 
ajustada a lo establecido en el pliego de condiciones, teniendo en cuenta lo siguiente: 
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Requisitos habilitantes mínimos: 

 
CRITERIOS DE VERIFICACIÓN 

No.  FACTOR    VERIFICACIÓN    CUMPLIMIENTO 

1 

REQUISITOS 

HABILITANTES 

JURÍDICOS 

Documentos Habilitado/No habilitado   

2 

REQUISITOS 

HABILITANTES 

FINANCIEROS 

 

Índices de capacidad financiera Habilitado/No habilitado   

 

Índices de capacidad organizacional 

 

Habilitado/No habilitado   

 

3 

REQUISITOS 

HABILITANTES 

TÉCNICOS 

Condiciones técnicas Habilitado/No habilitado   

Experiencia del Proponente Habilitado/No habilitado   

Personal mínimo habilitante Habilitado/No habilitado   

Buenas Prácticas Ambientales Habilitado/No habilitado   

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 en la selección 
abreviada para la adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización 
el único factor de evaluación es el menor precio ofrecido. 
 

MODALIDAD DE 
SELECCIÓN 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

CARACTERÍSTICAS 

Selección Abreviada para la 
adquisición o suministro de bienes 
con características técnicas 
uniformes y de común utilización. 

Menor precio resultante de la 
sumatoria de los valores unitarios de 
cada ítem con IVA INCLUIDO. 

Lance: Margen mínimo de 
mejora de oferta TRES (3%) 
POR CIENTO. 

 
11. INDICACIÓN DE SI EL PROCESO ES SUCEPTIBLE DE LIMITARSE A MIPYMES: 

 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto Nacional 1082 de 2015, modificado por el artículo 

5 del Decreto Nacional 1860 del 24 de diciembre de 2021, el presente proceso se podrá limitar a Mipymes, 

siempre y cuando se cumplan con los siguientes criterios: 

"Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias Limitadas a Mipyme. Las Entidades Estatales independientemente de su 

régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 

ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a 

las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 

a. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 

América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

b. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a 

Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los 

patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 

deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de 

apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita 

ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual.  

Parágrafo. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de Mipyme, 

podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente 

artículo.” 
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Atendiendo el primer requisito, se evidencia que el umbral para limitar las convocatorias a MIPYME asciende 
a la suma de $511.708.497para el año 2026 según lo dispuesto por el Ministerio de Comercio Industria y 
Turismo – MINCIT y la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente. Teniendo 
en cuenta que en alguno de los lotes el presupuesto oficial se encuentra por debajo del umbral establecido 
para limitar del presente proceso de contratación, incluido impuestos tasas legales vigentes al momento de la 
apertura del presente proceso y demás costos directos e indirectos que la ejecución del contrato conlleve, se 
concluye que el presente proceso de selección ES SUSCEPTIBLE DE LIMITARSE A MIPYMES, de 
acuerdo al cuadro que se detalla más adelante. 

Para acreditar el segundo requisito de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto Nacional 1082 de 

2015, modificado por el artículo 5 del Decreto Nacional 1860 del 24 de diciembre de 2021 y atendiendo el 

cronograma establecido en el presente proceso de selección, se requiere recibir solicitudes de por lo menos 

dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria, por lo que deberán acreditar que tienen el tamaño 

empresarial establecido por la ley aportando los siguientes documentos: 

“(…) 

 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia 

del registro mercantil. 

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor 

fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido 

por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la Ley 

590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

Parágrafo 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del 

Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

Parágrafo 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, del 

certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las 

reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma 

del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 

Parágrafo 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen de 

contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 

públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 

Parágrafo 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no excluyen 

la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras 

públicas. 

(…)”. 

Conforme a lo dispuesto anteriormente y dando cumplimiento a lo establecido en el numeral 3 y 4 del artículo 

2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015 modificado por el Decreto 1860 de 2021, dentro del cronograma del 

presente proceso se determina el plazo para que los interesados presenten solicitud de limitar la convocatoria 

a Mipymes colombianas por lo cual el Fondo de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar convoca a las Mipymes 

nacionales a participar del presente Proceso de Selección y realizar su solicitud de acuerdo con lo que indica 

la norma en mención. 

NOTA 1: La presente convocatoria podrá ser limitada a Mipyme, siempre y cuando estas cuenten con mínimo 

un (1) año de existencia y se cumpla con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. y 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 

1082 de 2015 modificado por el artículo 5º del Decreto 1860 de 2021. 

NOTA 2: Los posibles interesados deberán enviar una comunicación por escrito y debidamente suscrita por 

el oferente (si es persona jurídica deberá suscribirla el representante legal o Apoderado) a través de mensaje 

en el portal SECOP II. Los interesados deberán tener en cuenta lo siguiente: 

1. Solicitar de Manera expresa limitar a MIPYMES el presente proceso de selección. 
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2. Haber sido enviadas las solicitudes dentro del término señalado en el Cronograma del Proceso. 

3. Allegar los documentos enunciados en los artículos 2.2.1.2.4.2.2. y 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 

2015 modificado por Decreto 1860 de 2021. 

4. De presentarse solicitudes por parte de uniones temporales o consorcios que quieran participar en 

este proceso de selección deberán estar integrados únicamente por MIPYMES y cumplir de manera 

individual los requisitos mínimos señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. y 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 

1082 de 2015 modificado por artículo 5º del Decreto 1860 de 2021. 

5. En caso de no recibirse mínimo dos (2) solicitudes de MIPYMES para que la convocatoria sea 

limitada, o en el evento de presentarse y no cumplan con los requisitos establecidos, podrán participar 

todas las personas. 

La limitación de la que trata el presente numeral aplicara únicamente para los lotes que se describen a 
continuación: 

DENOMINACIÓN LOTE VALOR 

LOTE 1 ELEMENTOS 

ORGANIZACIONES COMUNALES  
$408.755.000 

LOTE 4 ELEMENTOS DE PAPELERÍA E 

INSUMOS DE OFICINA 
$ 275.000.000 

LOTE 5 TONNER Y ELEMENTOS DE 

IMPRESIÓN 
$ 102.000.000 

 
12. CRONOGRAMA: 

 
El cronograma se describe en el pliego electrónico del proceso creado a través de la Plataforma del Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública - SECOP II. 
 
NOTA 1: Los proponentes deberán tener en cuenta que los plazos para subsanación en el marco del presente 
proceso son perentorios y en consecuencia deberán allegar los documentos solicitados dentro del plazo 
establecido en el cronograma. 
 
NOTA 2: El Fondo podrá expedir Adendas para modificar el Cronograma una vez vencido el término para la 
presentación de ofertas y antes de la adjudicación del contrato. 
 

13. DISPONIBILIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN 
 
En cumplimiento del principio de transparencia y publicidad establecido en el Estatuto General de Contratación, 
en la Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, se informa que el Pliego de Condiciones y demás 
documentos que regirán el presente proceso de selección, podrán ser consultados y descargados de la plataforma 
del Sistema Electrónico para la Contratación Pública - SECOP II - www.colombiacompra.gov.co, las versiones 
que allí aparezcan de los documentos, tienen el carácter de oficiales. 
 

14. CONVOCATORIA A VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE CIUDAD BOLIVAR convoca a las Veedurías Ciudadanas 
para el seguimiento y control de las actividades que adelanta la ENTIDAD, dentro del Proceso de selección 
Abreviada de Menor Cuantía FDLCB-SASI-001-2026, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 
80 de 1993, artículos 1,4,5 y 9 de la Ley 850 de 2003 y el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 
2015. 
 

15. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 
Que el Fondo de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar en cumplimiento de lo estipulado en el artículo 14 del 
Decreto 189 de 2020, “Por el cual se expiden lineamientos generales sobre transparencia, integridad y medidas anticorrupción en 
las entidades y organismos del orden distrital y se dictan otras disposiciones” e igualmente, conforme a lo dispuesto en la 
Directiva No. 3 del 24 de febrero de 2021 expedida por la Secretaría Jurídica Distrital, informa que el futuro 
contratista se debe comprometer con la entidad en un esfuerzo conjunto a preservar, fortalecer y garantizar la 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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transparencia y la prevención de corrupción en su gestión contractual, para lo cual acepta el clausulado que al 
respecto se establezca en el contrato como compromiso de integridad y cláusula anticorrupción. 
 
Que el Fondo de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar, como entidad comprometida con la lucha contra la 
corrupción en la contratación pública, insta a todos los funcionarios y colaboradores de la entidad, interesados, 
contratista, y ciudadanía en general para que el actuar en el proceso de selección se dé con estricto apego a las 
normas jurídicas y éticas propias de este tipo de procedimientos, y conforme a los principios de buena fe, 
transparencia, publicidad y equidad; lo anterior en el marco de los postulados constitucionales establecidos en 
los artículos 74 y 209 entre otros, así como lo señalado en la Leyes 190 de 1995, 412 de 1997, 970 de 2005, y 
especialmente lo establecido en el capítulo VII de la Ley 1474 de 2011, y las Leyes 1712 de 2014, 1755 de 2015, 
2014 de 2019, 2016 de 2020, 2024 de 2020 y demás normas relacionadas con la lucha contra la corrupción. 
 
De igual forma se deben tener en cuenta las disposiciones distritales que complementan el marco normativo 
nacional y que fueron creadas para prevenir y combatir la lucha contra la corrupción tales como: Decreto 
Distrital 371 de 2010, Decreto Distrital 118 de 2018, el CONPES Distrital 01 de 2018, el Acuerdo Distrital No. 
761 de 2020 y el Decreto Distrital 189 de 2020, así como las demás disposiciones distritales que regulen la 
materia. 
 
NOTA: EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE CIUDAD BOLIVAR precisa que de conformidad 
con el artículo 8 de la Ley 1150 de 2007 “La publicación de los proyectos de pliegos de condiciones o sus equivalentes no genera 
obligación para la entidad de dar apertura al proceso de selección”, razón por la cual las fechas aquí previstas pueden ser 
objeto de modificación por parte del FONDO. En el evento de que EL FONDO conforme a sus necesidades 
decida dar inicio al proceso de selección, dicha apertura se realizará mediante acto administrativo de carácter 
general y motivado de conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto Nacional 1082 de 2015, el cual será 
objeto de publicación en el Sistema Electrónico de Contratación Pública (www.colombiacompra.gov.co). 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de junio de 2026. 
 
 

 
Elaboró: Jairo Rafael Fruto Hernández – Contratista Oficina de Contratación CPS-392-2026 
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